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H. AYUNTATIENTO ilU}¡ICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO

ANTECEDENTES

Hoy son tiempos de constantes cambios en desa¡rollo del ernpleo de igual forma en la parte

tecnologic4 se necesita medid¿s de cont¡ol intemo qr¡e ayudetr a ser más eficientes para

eütar s€r vulnerable a las dependencias de los gobiemos de ri€sgos que sc tienen que evaluar,

por lo que el Ayuntamiento Constitucional de ÑUU SAVI del Estado de Guerr€Ío se ve

obligado a evaluar los riesgos y rcalizar la edición del pnesente Manual. Constituye su

presentación y la rcspuesta a u¡¡a necesidad deri\¡ada de control interno de prevención de

riesgos laborales de las fimciones de todas las ¿á.reas del Ayuntamiento, asegurar, el

tzscendental campo de la administración de aceptación riesgoq que una organización

amplia modema y distribuida en un ámbito geográdco estatal, como una muestr4 de

capacidad de acn¡ar de una forrn¿ técnicamente adecuada y homogénea hacia centralizar el

control interno financiero y los riesgos que esto implica. Con vocación de pcrmanencia y una

primera entrega de instrr¡mentos de cont¡ol de prevención de riesgos institucionales con el

fin de cumplir cabalmente el objetivo y la misió1, que, con el tiempo y la experiencia, habrían

de irse mejorando y completaudo.
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H. AYUNTAMIENTO TUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DE ÑUU SAVI, GUERRERO

INTRODUCCIÓN

El Manual de Administación de Riesgos Laborales nos ha reafirmado en la innovación que

incorpora al contenido nuevas herramientas, los inventarios de iadicadores de riesgos

laborales dedicados respectivamente a los riesgos ambientales y al riesgo de no poder cumplir

con Ia totalidsd de las metas por agentes extemos a las instalaciones para la detección de

deficiencias del ambiente laboral en el A¡rntamiento. Se cubren así algunos requisitos de

gran importancia por su gran aplicabüdad y consecuentemente, se amplian y profundizan las

posibilidades de la actividad de administración de riesgos en las áreas del Ayrmtamiento, un

pilar fimdamental para el progreso de las condiciones generales de tabajo de los empleados

públicos. Po¡ ütimo, el A¡mtamiento pretende alc.a¡zs ¡ne doble finalidad: sometsrla al

escrutinio y la crítica de todos los inte¡€sados denüo y fuera de las instalaciones, por entender

que esta es la mejor forma de depuración y mejor4 y ofrecer a sus potenciales us¡rüos

externos y coadyuvar a la transparencia y acceso a l¿ información priblica de prcvención de

riesgos y su adminisnación y sobre todo, nuevas posibiüdades para el desanollo dc su üabajo

preventivo y favorecer el conüol intemo institucio¡al como parte de la misión.

En esto h¿ consistido, por tanto, la primera tarsa, que ha dado lugar al llamado m&odo

geneml: partiendo de la NTP 330 como guía y marco metodológico, desa¡mllar, precisar o

modifica¡ los aspectos qr¡e nos han parecido insuficientes o mejorables y, sobre todo,

incorporarle los cuestionarios de chequeo necesarios para evaluar algrmos de los riesgos mrás

comrmes en i¿ administr¿ción con objetivos y facultades específicos. Pa¡a usa¡ el método

general en todos los riesgos que han de evaluarse. por ejemplo, con los riesgos sanitarios, de

accidentes, laborales de viaje, naturales o climáticos, eco¡96i666 e fin¡ncieros, politicos por

cambio de partido, actos de comrpción o irnprmidad y desastres naturales, para los que no es

accptable renuncia¡ a la adminisuación detallada de la exposición en cada caso particular, es

decir, basada en su medida específica, cua¡do rcsulte üable. Para ellos se ha establecido un

procedimiento en dos fases: la primera consiste en la aplicación de rm instrumento específico

pa¡a el riesgo en cuestióo, llamado de modo genérico, inventario de indicadorcs de riesgo por

tipo dc alertaq cuyo objetivo básico es determina¡ si es preciso llcva¡ a cabo la scgunda, la

de administración deall¡d¡ del riesgo, o puede direct¿mente concluirse la suficiencia de su
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H. AYUNTATIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO

control intemo que se yulnera Para otros arpectos de la realidad preventiv4 que resulta

dificil desglosar en situacioncs de ricsgo, dc modo que sea facüble la administración por el

método general que no wlnere el contol intemo financiero, de actos humanos y de recursos

materiales, y que, pese a ello, no pueden dejar de ser considerados, se ha diseñado un

tipo de instrumento, los cuestionarios de instalaciones o activi.l"des, que, estos si, limitan

objetivo a la identificación de deficiencias del mismo control. En rEsrrrnen" el sistema es el

método de identificación de deficiencias de insalaciones o actividades, aplicables orientadas

al objetivo de cad, r¡n¡ de las áre¿s y confoíne la misión del Ayuntamieno, a aquella parte

de la realidad de interés que tiene un tratamiento por el método de realiz¿ción de actiüdades

basadas en sus facultadcs legales municipales.
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H. AYUNTATiIENTO IIUNICIPAL CONSNTUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO

-
EI H. Ayuntamiento Consitucional Ñt¡; SeVt del Estado de Guerrero para los efectos de

este docr¡meato son aplicables las siguientes deñniciones: Riesgo El término ¡iesgo, utilizado

en ámbitos de la vida muy diversos, connota siempre la existencia de un daño, ñ¡turo e

hipot&ico, es deci¡, cuya producción no está completamente deteminada por los

acontecimientos o condiciOnes causales qr¡e somos capaces de identificar y caracteizar.

Tales condiciones, sea el daño del üpo que sea, son siempre de dos grandes clases: personales

que afectan laboralmente y ambientales que afectan el desarrollo personal en el tabajo. Ente

las primeras, podrfamos citar, un ejemplo, las ca¡acterísticas y la condición ñsica el estado

de salud, el nivel de atención personal hacia los demás, el grado de conocimiento y desfeza

adquiridos por la experiencia y las ambieritales aba¡can el amplio campo de las condiciones

de trabajo en instalaciones, tanlo materiales como organizativas del Ayrmtamiento. De este

modo, puede entendeme por qué, incluso si en una situación no se detecta ninguna posible

causa ambiental en las instalaciones, de un detenninado daño, es decir, ningúm fador de

riesgo. el riesgo puede considerarse coDt¡olado, pero no elimin¡do, ya que parece haber

condiciones petsonales que, en prcs€ncia de la mera posibiüdad de daño, basan para

prodrcirlo. Eliminar un riesgo exige, por tanto, ir m¡ás allá de la corrección de las deñcietrcias

preventivas detectadas: implica pura y simplemente, zuprimir la posibüdad de ocurrencia

del daño Evaluar el riesgo será, por tanto, estimar el daño que producirán los factores de

riesgo considerados en un cierto periodo. Procediendo de esta forma, será posiblejaarquizar

los riesgos y adoptar una politica racional de actuación frente a ellos. Dado que, en terminos

generales puede aceptarse que la relación entre rm caso de daño y sus consecuencias para

medir la magnitud del daño que produce es aleatoria, es útil y se puede medir de este modo:

RS=fSxDS

siendo: RS: El riesgo, o se4 la mag¡itud del daño que producini el conjunto de factores de

riesgo s en el periodo considerado, por ejernplo, un año o 1o que dura el periodo de conclusión

de rm proyecto.

fs: El número esperado de actiüdades que considera como casos de riesgo en ese periodo,

ocasionado por el conjrmto de factores de riesgo S. Se trat4 ptres, de una frecuencia esperada

absoluta (no de accidentes esperadoJen periodo)'

DS: Et daño esperable por caso debido al conjuto de factorcs de riesgo S. El ddo esperado

es el pmmedio de los daños de un grao nrlme¡o de casos asocisdos al misnco conjrmto de

factores de riesgo dertro de la mis¡na actividad del proyecto. Si el daño se midiera eu

r¡¡ridades moneta¡ias, lo que resulta viable tanto.para las @idas económicas como para las

lesiones personales que conllevan accideates labo¡ates que concluyen con incapacidades

ternporales o defi nitivas.
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H. AYT'NTATIENTO TIUNICIPAL CONSNTUC¡ONAL
oe Ñuu SAvI, GUERRERo

El método de adminisnacióq siguiendo la fomrul4 considera más prudente la cstimación de

la frecue,ncia fS desglosíndola en dos frctores: p.§, ftecuencia esperada relativa o probable y
E frecueocia real.

A diferencia de ñ, pS solo depende de S, es decir, del número de los factores de riesgo
prescntes. Por otra parte, E puede también descomponerse cn FE, f¡ecuencia de exposición
por actiüdad en ua periodo y TE el tiernpo de exposición durante la actividad.

De este modo, la expresión de RS se transformará en:

RS:pSxFExTExDS

Si diüdimos ambos miembros por TE, tendremos:

R'S=RS/TE=pSxFExDS

Como habÉ ocasión de ver más adelante, es precisament€ R'S, el riesgo de la magnitud del

ddo esperado por trabajador expuesto, lo que trata de medir, utilizando escalas ordinales, el

método de adminisración de la NTP 330.

1.1.1. FACTORDE RIESGO

Se considera factor de riesgo de un detemrinado tipo de dailo o aquella condición de tabajo,
que, cuando está presente, incrementa la probabilidad de aparición de ese daño. Podría

decirse que todo factor de riesgo denota la ausencia de una medida de conrol interno

apropiada Dede la perspectiva del daño ya producido, los factores de riesgo aparecen como

causas en la inves'tigación de la frecuencia del caso.

Oras denomi¡aciotres qr¡e se usan en el campo de la preveación de riesgos para referise, en

general, al mismo concepto, y que, por tanto, aquí se considerarán sinónimos, son "peligro"
y 'deficiencia o defecto de cont¡ol intemo".

Observese que el campo semáatico del término "factor de riesgo" esüi aquí resringido a las

que hemos llamado causas ambient¿les del centro de üabajo, a diferencia de lo que ocurre en

otras discipli¡¡<, como la Medicina o la Epidemiologí4 que lo extienden también a las causas

indiüduales de propensión.

s
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5 H. AYUNTAMIENTO TUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DE ÑUU SAVI, GUERRERO

Situación del ambiente de habajo caracterizada por la presencia simultá¡ea ¿s ',n¡ serie de
factores de riesgo del mismo tipo de daño y su fiecuencia- Desde rm punto de üsta ope¡ativo,
que es el que nos interes4 y en términos de la metodologia de administrrción de nesgos que
se explica más adelaote, se puede precisar más dicie¡rdo que es el
factorcs de riesgo al que puede asignarse ua solo nivel de exposición (NE) y un único
de consecuencias (NC), en cada puesto de
de los üajes de comisión. El nivel global
el valor único del nivel de consecuenciag
de daños de l¿ misma gravedad esperada

trabajo dento de las instalaciones y en eI trayecto
de exposición naduce Ia idea de simultaneida4 y
la de un mismo tipo de daño o, cuando menoq Ia

En coherencia con esta definición, sólo llamaremos sinución de riesgo a aquellas situaciones
de trabajo en las que, po¡ esrá¡ presente algún factor de riesgo, el riesgo no puede considerarse
controlado, so¡o puede medi¡se en númem y frecuencia y presentarse en forrra de i¡dicadores
de riesgo. Las situaciones de riesgo habrán de identificarse añadiendo alguna precisión más
a la habitual denominación del riesgo. Así, por ejemplo, para cada tipo de riesgo de c¿ída a
distinto nivel, podrían distinguine las siguientes posibles situaciones de riesgo

1.I.3. TIPODE RIESCO
Se le denominan a la situación de los riesgos aquéllos para los que, ente los factores de

riesgo y los posibles daños que car'<4 puede rErconoceñ¡e el contacto con un directivo o
empleado con ''na situación ambiental dent¡o y fuera de las instalaciones denüo del hora¡io
laboral, que es consecuencia directa a, ¿ s¿ ¡¡tmí¡isrracióq gue se basa en la cuaotificación
de dicho daño potencial.

I.I.4. DGOSICIÓN
se dice que un trabajador esrá expuesto a un riesgo ambiental, si &e está en contacto con
"ne vía apoopiada de situaciones no controladas y afectan a su organismo. lt¡memsg
exposición a la medida conjrmfa de la intensidad de ese contacto con la situación y su
duración asf, por ejemplo, para el caso de -na urgencía médica, la exposición a determinados
agentes atnosféricos o quúnicos en la zona de respiración del trabajador y el tiempo que dura
lo hace vulnerable a un riesgo potencial de ,,n¡ urgencia que puede parar en un hospital. De
modo analogo a lo que antes se establecieran medidas precautorias para el riesgo dentro del
ambiente laboral, solo podni conclui¡se la ausencia de exposición para un determinado sujeto
cuando no orista contacto €ntre él y la situación.

1. 1.5. INDICADOR DE RIESGO
Es el conjrmto de facto¡es de riesgos r€motog indicadores de frecuencia en que ocurr¿n los

eventos y estos afecten de distintas maneras a los fimcionarios y empleados de la institución
en el ambienrc laboral, dento y fuera de las instalaciones.

I.1.6. ADMIMSTRACIÓN DETAILADA DE LA DGOSICIÓN

6
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H. AY1'NTAIIIENTO ÍUIUNICIPAL CONSTITUCIONAL
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I

La adminisnación de riesgos, se mide por la frecuencia de la exposición y puede definirse

como el proccso por el que se mide detenni¡ada expo§ción y la necesidad de adopar
medidas preventivas adicionales antes de ocasiona¡ daño alguno a los fimcionarios y
empleados dentro del ambiente laboral. La administración de la exposición a una detemrinada
situación ambiental proporciona una estimación de la probabilidad de sufrir el daño

especifico en cuestión y pueda causar la g¡avedad de ese daño. Como la administración
riesgo exige tener en cuenta tambiéo este pañimetro, la adminisuasióo de la expo§ción ha
de verse como una parte de aquélla a la que aún han de añadirse consideraciones sobre Ios

daños especficos a la persona o al patrimonio.

En general el proccso de adminisración de la exposición se desarrolla en tres etapas,

identificació-n medidas pertinentes y valoración del daño. No obstante, en ocasiones la sola

consideración del método o los equipos de trabajo utilizados, o el canácter inequívoco de

ciertos i¡dicado¡es de exposición o daño, permite alcanzar una decisión conforme la
experiencia y verificando los contoles internos. Por adminisüación detallada de ia
exposición ha de entenderse aquélla que se basa en los resulados de mediciones anteriores

adecuadas y la estadística de frecuencia y la cuantificación de los daños materiales que

afectan al patimonio, así como el tipo de daño a la salud de las pe,sonas afectad¿s o

involucradas y las rcsponsabiüdades que se deben fincar a los individuos que no previeron o

lo hicieton de mala fe o con dolo. Proceso: Coq¡un¡o de actividades mutuamente relacionadas

o gue interactuan, las cuales transforma¡ elementos de entrada en resultados. [-os elementos

de entrada para un proceso sorr generalmente resultados de oüos procesos,

Adminisfación de Riesgos: El proceso efectuado por los servidores públicos que participan

en los procesos y proy'ectos, vinculados con el cumplimiento de la misión y objetivos
lnstitucionales, con base en la metodología que s€ apruebe para su administación, para

identifica¡ evenlos potenciales que puedan obst¿s.liz^" o impedir su cumplimiento,
evaluarlos, jerarquizarlos, conEolarlos y darles seguimiento, Io que proporcionará una

seguridad razonable para lograrlos;

Dsposiciones de control interno: Manual de Conrol Interno del Ayuntamiento;

Eficacia: Cumplimiento de metas y objetivos establecidos, en lugar, tiempo, y catrtidadl

Eñciencia: Iogro de metas y objetivos programados, por medio del uso racional de rcclusos
y medios disponibles a fi¡ de obteoer el mayor beneficio a cambio del menor costo posible;

Mapa de riesgos institucional: Ia reprcsentación gráfica de uno o más riesgos que permite
vincular la pmbabilidad de ocu¡rcncia y su impacto en forma clara y objetiva;

Matriz de Riesgos lnstitucional: Doc¡¡mento que concetrEa los riesgos y su nivel de impacto
y frecuencia en rm proyecto con sus actiüdades sustántivas y ayuda a identiñc¿¡ acciones
preventivas para mitigar dichos riesgos;

=§§
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO

Programa de Trabajo de Adminishacióo de Riesgos: Conjrmto de acciones que incorpora las

acciones de control comprometidas a implementar en determinado plazo, la arlministación
de los riesgos con el fortalecimiento o implementación de controles internos;

Riesgo: Posibilidad de que ocurra un acontecimiento o evento que impacte de forrm negativa
el logro de los objetivos instittrcionales o de un rárea y de rtn, persona Ayuntamiento:

El Ayuntamiento Constitucional Ñuu Saü del Esta¡lo de Guerrero.

Unid¡des Responsables: Sor las ¡á¡eas del H. Ayuntamiento, ideatificadas como Secreta¡ías

y direcciones Generales.

I¡ Administración de Riesgos deberá realiza¡se siguiendo los principios asociados a los

elementos de Control Interno establecidos en el ConEol Intemo del H. Ay:ntamiento:

. El H. Ayuntamiento especifica objetivos por rí,rea e institucionales con suficiente claridad,

para permitir la identiñc¿ción de las actiüdades y Ia ¡¿lministación de riesgos relacionados

con ellas, desde que se ¡ealiza la marriz de indicado¡es de ¡esultados, conforme al marco

lógico ar raán de sus programas prioritarios que constituyen su misión;

. El Ayuntamiento identifica los ricsgos para el logro de sus objetivos a traves de los

Tit¡la¡es de Ias áreas de los procesos y proyectos vinculados con su consecución" y los evalúa

como base para detemrinar cómo se debe,u de administra¡;

. El Ayuntamiento considera la posibilidad de seis disciplinas para su adminisnación de

riesgos intema y para el logr,o de srs objaivos; como sotr: Saniariq AccidenGs, Labo¡ales

Natr¡rales, Económicas y Poüticas

. El H. Ayuntamiento ideotifica y evalúa los cambios extemos e iÍtemos que podrÍan afectar

sipificativamente el Sistema de ConEol lntemo. De igual forma dar seguimiento de los

elementos de Cont¡ol lntei¡o asociados a las disciplinas y al crmplimiento '+ de los

objetivos y metas: 9'k

. Están establecidos en la planeación del H. Ayuntamiento y con suficiente claridad, los

objeüvos Élevantes en los programas institrrcionales prioritarios, con base en los cuales se

realiza el proceso de adminishación de riesgog y

. El proceso de administración de riesgoq consider¿ los de compción y falta de ética con

valores, y se realiza por los Titt¡la¡es de las á¡eas responsables de los procesos y p¡oyectos

vinculados con la consecución de los objetivos establecidos en la planeación institucional, y

el personal a su cargo que los opera, con base a la maodología quc apnrcbe el Cabildo del

Ayuntamiento en una sesión ordina¡ia o extr'aordinari4 así como la aprobación de que se

realice el estudio y la arlministsación de riesgos como parte del pmgrama anual de trabajo

det Comité de Ética y Conducta Municipal
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H. AYUNTATIENTO IIUNICIPAL CONSTMJCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO

I.1.7. MARCO DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

El H. Ayuntamiento con la fin¡lidad de ten€r una gestión eficiente de sus riesgos ha decidido

adopur pnicticas de Adminisración de Riesgos basadas en el marco generalmente aceptado

de COSO ERM (Enterprise Risk Management, po¡ sus siglas en ingles) de

lntegral de Riesgos, adaptados al objaivo institucio¡al, a su misión y visión y apegada a los

pmgramas irutitrcionales dcl Plan Municipal de Desarrollo

1.I.8. AMBIENTE DE CONTROL

Filosofia de geshón pública de desgos - Cultura de riesgos organigrama del Ayuntamiento

- Asignación de responsabitidades y autoridades - Políücas y plícticas de " de éüca y

valorcs a recursos hr¡manos

I.].9. ESTABLECIMIENTO DE OBJETTVOS

los objetivos ligados a los programas estrategicos de la Misión - Riesgos aceptados y se

mide la tole¡ancia - Clasificación de riesgos y como afecta al penonal y en el cumplimignte

de los objetivos por área

1.I. IO. IDENTIFICACIÓN DE ACONTECIMIENTOS

Factores de influencia en el objaivo de cada área - Metodología y tecnicas de frecuencia

- Clasificación de esúos por categorlas - Riesgos y oporarnidades de que x . Sucedan y su

probabilidad

1.1.11. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

Son riesgos lnherentes o residuales - Probabilidad de impacfo - Fuentes de datos intemas

- Técnicas de administración de riesgos - Corrclación de eventos RESPUESTA DE

RIESGOS Administración de respuestas de riesgos - Selección de posibles rcspuestas -
Calificación de riesgos por parte de las á¡eas del Ayuntamiento

§
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Filosofia de dar a conocer los Riesgos - Comunic¿r el organigrama y misión del
Ayuntamiento - Informar al personal sob,re sus funciones y actiüdades - Informar ta ética
y valores a todo el personal del Ayuatamiento

1 . I . 1 3 . INFORMACIÓN Y COMI,JMCACIÓN

Filosoffa de dar a conoce¡ los Riesgos - Comu¡icar el organigrama y misión del
Ayuntamiento - hformar al personal sobre zus funsiones y actividades - Informar la etica
y valores a todo el personal del Ayuntamiento

1.1.t4. SUPERVISION

vigilancia permanente por parte de la autoridad del Ayuntamiento - Evaluaciones por os al
Ayuntamiento y vigiladas por el Cabildo - Comunicación de deficieocias y .ciertos al
personal acerca de los riesgos.

\
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cAPfufrl,oII

2.I. PRINCIPIOS DE ADMIMSTRACIÓN DE RIESGOS

l¿ Administración Integral de Riesgos consta de ocho componentes relacionados entre sí
se describe¡ a coatinuación:

. Ambiente de control: Abarca el entomo del Ayuntamiento y establece Ia base de cómo el
personal percibe y trata los riesgos, incluyendo la filosofia para su gestión públic4 el riesgo
aceptado, la integridad y valores éticos y el entomo en que se actua dentro y fuera de las
instalaciones;

. Establecimiento de objetivos: los objetivos deben existir antes de que las áreas

responsables puedan identificar potenciales eventos que afeclen a su consecución. I-a gestión
pública de riesgos asegura que se ha establecido rm proceso para fijar objeüvos
Instituciona.les y que estos apoyan la misión del Ayunwyriento y están en llnea con ell4
ademrás de ser consecuentes con el ¡iesgo aceptado de las disciplinas en cada una:

. Identiñc¿ción del evento: Los acontecimientos internos y octemos que afectatr I el objetivo
Institucionai deben ser identificados, diferenciando ent¡e riesgos y oportunidades. Esas
ultinas reüerten hacia la los pmgramas institucionales estatégicos y los procesos para fijar
objetivos;

. Determinación del riesgo: Los riesgos se analizan considerando su pmbabilidad e impacto
como base para determinar cómo deben ser gestionados y se evalrián desde una doble
p€rspectiva inherente y residual;

. Respuesta de riesgo: Los Titulares de las á¡eas rcsponsables y los dueños de los procesos
seleccionan las po§bles respuestas - eütar, aceptar, reducir los riesgos de no cumplir con el
programa institucional asignado a cada una o transferir los riesgos - desarrollando una serie
de acciones para alinearlos con el riesgo acepado y las totermcias al riesgo del
Ayuntamiento;

. Actiüdades de control: Las políticas y procedimientos se establecen e implantan para
ayudar a asegura¡ gue las respuestas a los riesgos se llevan ¿ cabo eEcazrrente de manera
coordi¡ada en todas las ¡iLreas del Ayuntamiento;

. Información y comnnicación: La i¡formación reler¡ante se identiñca cryta y comunica en
forrna y plam adecuado para pennitir aI personal afrontar sus rcsponsabilidades. Una
comunicación eficaz debe producirse en un sentido amplio, fluyendo en todas di¡ecciones
dentro del Ayuntamiento; y

<
\
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DE ÑUU SAVI, GUERRERO

-. Supervisión: La totalidad de la gelión de riesgos se supervisa realizando modificaciones

oporhmas cuando se necesiten. Esta supervi§ón se lleva a cabo medimte actividades

peflnanentes del Comité de Étic¿ y Conducta Municipal del Aluntamiento y de tas

evaluaciones independientes, de la Auditoría Gener¿l del Est¿do de Guerrero o am

aduaciones a la vez; e informado del ava¡ce de esta admi¡istración al Congreso Local

Estado.

Existe una relación dirccta entre los objetivos que el Ayuntamiento desea lograr y los

componentes de la gesión de riesgos, que representan lo que hace falta para iograr aquellos.

La relación se repres€nta con una mafriz tridimensional, en forma de cubo. Este cubo refleja

la capacid¡d de cenúarse sobre la tot¿lidad de la gestión de riesgos del Instituto o bien por

categoría de objetivos, componente, unidad o cualquier subconjmto deseado-

A los objetivos esfatégicos nos rcferimos a las metas de alto nivel, alineadas y dando soporte

a la misión / visión del Ayrmtamiento, los objetivos operacionales a la eficiencia y eficacia

de las actividades, incluyendo los objetivos de desempeño, Ios objaivos de inforrnación y

rcporteo nos referimos a la ñabilidad de la infonnación suminisfada por el Ayuntamiento,

que incluye datos intemos y extsmos, así como información fina¡cicra y no financiera y los

objetivos de cumplimiento al grado de apego de las leyes y normas aplicables'

Iás cuato categorías de objetivos estategi4 operaciones, información y cumplimiento están

representadas por columnas verticales, los ocho componentes lo estrín por ñlas horizontales

y las unidades del Ayuntamiento de alcance, por la tercera dimensión del cubo'

El gráfico refleja la conexión y comrmicación entr€ cads uno de los ocho comPonentes y sr¡s

principales actiüdades.

cr¡ando se determine que la Administración de Riesgos es eñcez, en cada rma de las seis

disciplinas de objetivos, respectivamente, el Cabildo del Ayuntamiento tendra la seguidad

razonable de que conocen el grado de consecución de los objetivos estratégicos y operativos,

que su información es fi¿ble y que se cumplen las leyes y la normatividad vigente aplicable.

.t
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CAPÍTULOM

3.1. IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGOS

Pa¡a la administración de los riesgos laborales como el poceso dirigido a estima la magnitud
de los riesgos que no hayao podido eütarse, obteniendo la infomración necesaria para as
poder decidir sobre la necesidad de adoptar medidas preventivas y, en tal caso, sobre el tipo
de medidas que deben adoptarse. En la deñnición ?parece muy destacada la medida del
riesgo, que constituye, por así decirlo, el núcleo central de la administración, sin esta medida
sólo se podrían identiñcar las situaciones de riesgo, pero no clasific¿rlas y, por tanto, tampoco
fijar las prioridades de la actuación preventiva, aspecto éste que resulta imprescindible en la
planeación de un programa de trabajo de adminisración de riesgos. Es una medida de
cuantificaciór¡ desde la que utiliza escalas numéricas, que es el grado más completo, hasta
la que emplea escalas o¡dinales para identificarlas, la medición del riesgo, tiene dos; la
identificación de los peligros, anterior a ella, y la valoracién de los riesgog de manera
posterior. Los peligros son los facto¡es de riesgo no indiüduales, es decir, pertenecientes al
¿imbito de las condiciones de trabajo por cada rárea o en forma institucional. Es la prcsencia
de estos factores de riesgo, o, de deficiencias en el control del riesgo, la que sustancia Ia
significación de éste. El idenüfica los peligros es, a la vez, identificar las situaciones de
riesgo. En cuanto a la valoración, ultima etapa del proceso, consiste en la comparación de las
medid.§ de riesgo obtenides con los valo¡es de referencia, con la consiguiente decisión sobre
su tolerabili¡lad. Esta decisión debe comportar la jerarquización de los riesgos en dos o más
clases. Por ütimo, como ya se indicaba en la defrnición que encaka este pu¡to, la
administación de riesgos ba de proporciona¡' r¡mbién información sobre Ia índole de las
medidas que, para el cor¡ecto control de cada riesgo, han de incluirse en la planificación
preventiva lntroducción, descripción del ámbito de la administación de riesgos Éste es el
documento en el que se explican los principios y los criterios básicos para la utilización del
presente manual.

A continuaciór¡ se realiza la descripción de la dependencia de los centros de rabajo, así cono
Ia identificación de los puestos de trabajo objeto dc Ia a¡tministación y de las tareas que se
desarrollan en los mismos. consta del formato que describe los datos de la dependencia en
este c€so el Ayuntamiento, datos del centro de fabajo y su ubicación y el tipo de
administración y las disciplinas a evaluar como es el siguieote:

q1

§

§

§

\

@

13



n

Z
3
*
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EVALUAC DE R

I

NOMBRÉ H. AYI.JNTAM SAVI DEL ESTADO DE CUERRERO

DATOS DE LA
DEPENDENCIA

N' FJffEfuOR s/\- INTEROR

COM1JNIDAD COAPINOLA C,P

MUNICTPIO SAVL GRO, RFC

CIRO H- AYIJNTAMIENTO lEL
DATO§
CENTRO
TRABAJO

DEL
DE

NOMBRE H. AYUNTAMIENTO

DOMTCTLTO

N" EXTERIOR ÍNTERIOR

NUMERO
TRABAJA¡x)Rr.S

DE

NÚMERO DE ÁREAS

uaTos
EVALUACIÓN
RTESCOS

DE
DE

FECTIÁS DE VI§MAS
DEL CENTRO
EVALUADO
EVALUADOR
EVALUADOS
TESTICOS

TITUL.AR

TTPO OE

ADMIMSTRACóN

INICIAL
PERIODICA

POR REVISION DE

DAÑO§

DISC¡PLINAS DE
ADMINISTRACION

SANTTARIA

ACCÍDENTES
LABORALES
NATURALES

-ECO|¡ÓMlCASPoLhrcAs

--_t
§:S
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Para dessribir la emptEsa y el cent¡o de trabajo, y la frchaDZ, para describir Ios puestos de
rab{o (una para cada puesto de trabajo).

loN
R2

NOMBRE
EDIFICIO OFICINA
CARCO NOMBRE
NUMERO
EMPLEAM

DE NUMERO DE
TRABAJADORES

AREA cóDrco
TAREA§ REALIZ¡.DAS EQUIPO DE TRABAJO

TRABAJADOR ENTREVISTADO TRABNADOR ASIGNADO

FICHA DE VISIIA DE
CENIRO
EVALUADO

RESPONSABI,E

TOTAL HOMBRES MUJERES

DATOS DEL ÁREA

DATOS DE
DISCTPLINA

EVALUACIóN

3. 1. t. IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGO/DEFICIENCIAS

Par¿ cada r.mo de los puestos de trabajo descritos anterio¡mente, se realiza la identificación
de todos y cada uno de los peligros a los que pueden estar expuestos los rabajadores, este
tipo de tabajo dento de las ins&alaciones ofrece peligros ocultos y se veo, tanto puntualmente
como dr¡¡ante toda la jornada laboral y esta jomada segrin la ley liederal de trabajo inicia
desde que el trabqiador sale de su domicilio hasta que regresa a él e incluye los traslados.

En él formato, se recogen todos los factorcs de riesgo y/o las deficiencias que se h¡n
identificado con la ayuda de las guias específicas de cada disciplina según el código de ética
profesional aprobado o según el código de conducta por ¿í¡ea En eI caso de los facto¡es de
riesgo, además de Ia descripción, se realiza el enunciado de los riesgos asociados a estos
factorcs, y los riesgos se clasifican en eütables o no evitables, a continuación, se muesta el
forrrato siguiente:

sl^A

DE

e§
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7

DATOS DE LA
EVALUACION
DEL RIESGO

FECHAS DE
VISITAS
DEL
CENTRO
EVALUADO

Valoración de los riesgos no evitables Esta unialad puede llegar a estar compuesta po¡ los

documentos: necesa¡ios para cada rma de las disciplinas. En estos documentos * rcaltza la
valoración de los riesgos si son evit¿bles no evitables propios de cada especiatidad y cada
,'na de las ¡á¡eas, utilizando las metodologías m¿ís adecuadas al riesgo o las establecidas
legalmente, en su caso y continuando con la experiencia del responsable de cada tma de ellas.

Planeación de las actiüdades preventivas En este formato se vuelven a ¡mificar todas y cada
una de las actiüdades es¡ [as medidqc prcventivas que se deben llevar a cabo tanto para

eliminar ias deñciencias y los riesgos evitables como para controlar los que no se han podido
evitar.

Una vez identificados todos los riesgos y las deficiencias (eütables o no), sean de los tipos
dc riesgos, y después de valora¡ la magnitud de la gravedad de los riesgos Do eütables, s€

.ti
\
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FACTORES DE RIESGOS DE LAS DE TRABAJO
R3

DATOS
Ánra

DEL NOMBRE
EDIFICIO

OFICINA ADMINISTRACI
FACTORES DE RIESGO RIESGO

ASOCTADO
EVITABLE

SI NO
SI NO

SI NO

SI NO

SI NO
DISCIPLINA CODIGO EVITABLE

SI NO
SI NO
SI NO
SI NO
SI NO
RESPONSABLE

TOTAL HOMBRES MUJERES

16
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procede a aportár las medidas preventivas con las que se üene que gliminar el riesgo o la
deficiencia o se tiene que controltr los riesgos que no se han podido eütar.

Siempre que hay una propuesta de adopción de medidas, se tiene que especificar el plazo

(fechas previstas de inicio y ñnalización) en eI que quedaná reelizada esta medids, y también

quién es la persona y cuá es el área a las que se ha asignado esa responsabilidad y que

debenín rendt cuentas sobre el estado de ¡ealización Es evidente que, en la mayoría de

ocasiones, la adopción de la medida conlleva rrrt gasto; así pues, también es nec€s¿rio

cuantificar y prcver este gasto y, pof lo tanto, asignarle un Presupuesto pfin que sea posible

que la medida se lleve a cabo en el siguiente formato:

3. I .2. SEGURIDAD EN EL TRABAJO Y LA RELACIÓN CON LOS FACTORES DE
RIESGO

La seguridad en et uabajo es la disciplina que tiene como objaivo principal Ia prevención de

los accidentes laborales en el ambiente de trabajo, en los que se ptoduce un contaalo dirccto

=
§

§

\
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DE LAS MEDIDA§ PREVENTWAS

R4

DATOS
Án¡.q

DE NOMBRE

DATOS DE LAS
MEDIDAS
PREVENTTVAS

RIESGO ASOCIADO MEDIDAS PREVENTIVA

FECTIA DE IMCIO PRESUPUESTO

FECTIAS DE
VISITAS DEL
CENTRO
EVALUADO

RESPONSABLE

TOTAL HOMBRES MUJERES

t7

ELIMINACION: CONTROL

EDIFICIO
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entre el agente material, sea un equipo de trabajo, un producto, una sustancia, energía

cléctric4 alime¡to, archivo y el rabajador con rmas consecuencias habinralme,nte, pero no

exclusivamente, trar¡máticas, fallas hrma¡as, exmvío de infounacióo, pérdida de

documentos, enfermedades y accidentes; que con llevan a un evento de facto¡ de riesgo.

documento para.la identificación y la administración de los riesgos de seguridad consta

un formato que es el siguiente:

<--:
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DEFICIENCL{S Y NOMBRE LOCAL: FACTORES DE RIESGOS

LOCAL DE TRABAJO

DATOS
Ánee

DEL
EDIFICIO
OFIC[\A
LOCAL DE TRABAJO

SEGURIDAD EN
LA
EDIFICACIÓN Y
ALREDEDORES

Edificación solida v bien reforzada

Escaleras inseguras y con poca protección

Nula seguridad públic¿ exterior
Falta de vías de úansporte público

Peligro constante de cerros inseguros en tiernpo de lluvias

Peligro constante de cerros inseguros en tiempo de lluvias

Pocos lugarcs de estacionamiento lugarcs para oomer a más dc dos

kilómetros
Pisos de mosaico resbaloso cuando eshi mojado

Falta de scñalización de límite de carga

Lugares de trabajo con pocs luz sola¡ y electrica

ESPACTOS

TRABAJO
DE

Superficie por trabajador menor a 2 meros cuadrados

Falra señalización de seguridad civil y extintores

Falra s€ñaliz^ción de n¡tas de evacuación

Pisos resbalosos de mosaico cuando estan mojados y sin antidenapantes

Áreas de rabajo no delimir^,lr§, no señalizadas con falta de visibilidad

Falta orden en archivo de documenación y espacios de guarda

Pasillos sin alumbrado adecuado y con mobiliario

Falta de instalación para discapscit¿dos y para comi.lcs

APARATOS E

INSTALACIONES

EQUIPO DE TRABAJO
Falta de mantenimiento preventivo a equipos de computo

Nula capacitación en el uso de software de oficina
Falta de señales de internet y comunicación de celular

Falta de una red de comunicación interna en medios electrónicos

Los resguardos de equipos no s6 actualizan periódicamente

No existen manuales de software adquiridos y falta capacitación de usuario

Equipos no inventariados y con falta de número de identificación por iárea

Fala lugar para guardá y surtimiento de refacciones de equipos

lá

NOMBRE

Sanitarios suficientes
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Los profesionales que efectuen la administración tienen que anota¡ las deficiencias y los
factores de riesgo detectados en cada ca.so y en cada árca, Ios riesgos que estos ütimos
pueden origioar en cada caso lo üenen que marcar, si se trda dc rm riesgo evitable o no. Los
datos ea el formato @terior s€ trasladanin al forrnato R3 de Identificación de deficiencias,

No hay un lugar de almacenaje y tnifico de enradas y asignación de equipos
Falta seguridad en la admisión de aparatos ajenos y salida de estos

Falta programa de mantenimiento correctivo de equipos

PRODUCTOS Y SUSTANCLA.S

Los p¡oductos no tienen un anaquel fijo
Ss usan productos de aseo doméstico y no de uso industrial
Se hacen fumigaciones sin consulta¡ a expertos en pl,g'§
No hay señalamiento ni proc€dimieutos de uso de susta¡rcias peligrosas

No existen señalizadores portátiles de aseo de árees

SUSTANCI-AS DE
LIMPIFZA

No hay aparatos para la correcta ventilación en el uso de sustancias de aseo

PRODUCTOS Y SUSTANCIAS
Los pmductos para impresoras no tienen. un anaquel frjo
Se usan refacciones de impresión sin protección

S€ tienen materiales y tintas para impresión sin guantes y anteojos
No hay señalamiento dc protección para impresoras de mantas y lonas

No existen señalizadores de área restringida de aparatos de litografia

PRODUCTOS

INFORMÁTICOS
Y DE IMPRESIÓN

Se permite el paso de infan&s a lugares restringidos sin señalización

COMISIONES Y VIAJES

Los oficios de comisión deben tener itinerario con fechas e)Gctas

l,os pasajes de camión deben comprarse ida y vuelta con segum médico

L,os equipajes deben scr ligercs no voluminosos y no tener punzocortantes

tos hospedajes deben ser individuales en todos los casos

El consumo de alimentos debe ser sin embriagantes y dentro del hotel

Vt¡rIES
TERRESTRES EN
EL ESTADO

No se admiten desvíos del itinerario ni fiestas o barcs

COMISIONES Y VIAJES
Los oficios de comisión deben tener itinera¡io c¡n fechas exastas

Los pasajcs de avión debor comprarse iday vuelta con seguro médico
Los equipajes deben ser ligeros no voluminosos y no tener punzocoñantes

t.os hospedajes deber¡ ser individuales en todos los casos

El consumo de alimentos debe ser sin embriagantes y dentro del hotel

RESPONSABLEFECHAS DE
VISITAS DEL
CENTRO
EVALUADO

TOTAL HOMBRES MUJERES

19

VIAJES AÉREOS
FUERA DEL
ESTADO

No se admiten desvíos del itinerario ni fiestas o barcs
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factores de riesgo y riesgos asociados en cada área que se realice y en cada actiüdad que
contemplen. Por lo que rcspect¿ a la descripción de los riesgos del formato R-l y su
clasiñcación, es necesario utiliza¡ la combinación de dos conceptoq el hecho anomral a la
que están acosh¡mbrados los empleados y fimcionarios o desviación que altera el desarrollo
babitual del trabajo a la cuai se adaptaron y la forma de contacto/üpo de lesión que se
cua¡do el trabajador entra eri contacto con el agente material que le carsa una
daeminadA la cual ya ha *rcedido y no le dan la importancia debida Estos dos conceptos
determinan la probabilidad de que se produzca toda la secuencia del accidente y hay que
separar lo cotidia¡o que es a lo que debe ser: Una vez que se ha¡ clasiñcado los riesgos en
eütables o no, se pasa a la administración de los riesgos que no se han podido evita¡ del
formato R-2 para cuantificar la gra.vedad y magnitud de los mismos. Hay varios sistemas
para cuantificar la gra.vedad de los riesgos de seguridad. Su adecuación depende de la
cualificación monetaria estiinada de quien los aplica y de la forma en la que se hace o la
duración del trámite para solucionarlo. La administración de los riesgos que no teogan una
metodologia propia se ¡ealiza utilizando el fotmato R4, b¡sad¡ en el sistema de
administación que haga cada á¡ea del Ayunta¡nie¡to adoptado en su propio manual de
adminisaacióo de riesgos laborales, en la que se tienen en cuenta la probabilidad de
repetición de la secuencia del accidente o situación y la severi.l"d de los daños producidos a
los tzbajadores. Por ultim6, en formato R-3 se tienen que describir las medi.l"s preventivas
en cada actiüdad del áreq tanto de eliminación de los factorcs de riesgo, en el caso de los
evitabies, como de control y reducción, en el caso de los no evitables. Los dalos se trasladan
posteriormente al formato R4 de Pla¡reación de las mgdl.lqs p,reventivas de eliminación,
control y reducción en la que se ¡eúnen todas las medidas preventivas que se tienel que
adoptar para un puesto de Fabajo determinado, sean de la disciplina que sean las siguientes.

3.1.3. EXISTENCIA DE LOS FACTORES DE zuESGO

Tradicionalmente, el primer contacto de las dependencias de Gobieroo con el mundo de la
seguridqd y la salud laboral e¡r el ambiente de nabajo se ha debido a problemas relacionados
con la seguridad. Por este motivo, los riesgos de seguri.lad son a menudo los má< conocidos,
no solo por los profesionales competentes sino tarubien por las autoridades de protección

\

s§
\_/

20

§

\

ii

'1



É
H. AYUNTATIENTO UUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DE ÑUU SAVI, GUERRERO

civil. Sin embargo, el cambio continuo que se produce ea las condiciones de tabajo aaiz&
la utilización de nuevos productos, equipos y tecnologías, junto con la actr¡alización de la
normatividad vigente, hace que los riesgos clisicos de seguridad también vayan cambiando
y se vayan modi.ficando y, por lo tanto, es necesario disponer de elementos de referencia que

ayuden eD esta tarea de identificación y administración Pa¡a ayuda a ia identific¡ción de los
factores de riesgo, se puede utilizar el forrnato R-1, en la que se muesfa una relación
posibles deficiencias y factores de riesgo, en 6 tipos de disciplinae de arlminisración
riesgos que respondea a las agrupaciones de los diversos agentes materiales presentes en los
puestos de trabajo: Lncales de tabajo (ediñcaciones). Equipos de tabajo (equipos y
aparatos). Energías e i¡st¿laciones (electicidad y electónica-). Productos y sustancias

(productos de limFieza y de impresión-). Para cada rrna de estas unidades se han desarrollado
unos indicadorcs qtÉ quie¡en orientar a los tecnicos evaluadores en la identificación de los
factores de riesgo de seguridad más relevantes, pero que no pretendeo, en absoluto, ser

exhaustivos. DESVIACIÓN

La clasificación de la desviación describ€ el hecho anormal que altera el desa¡rollo nomral
de las actiüdades de un proyecto o r¡o prograrna en un área y la continui.lad del trabajo:

Desarroilo

Si se han clasificado va¡ios acontecimientos en el formato FR-2, y es necesario registrar la

ultima desviación. co¡siderando el c¿so de rrna persona que en sus activid¿des diarias realiza

t¿¡eas y este evento clasificado va a modifica¡ la labo¡ de ese dia y afecta sus metas y el

objetivo se ve atrasado, por lo tanto se han clasificedo estos acontecimientos en dicho formato
para aplicarlos en cada rírea y el rcsponsable debe de decfu cuales le afectan y cuáles son las

consecuencias 6-uaocieras, económicas y hurnanas que lo afectan, así como el tipo de

incapacidad del empleado que suñió el percance; como se muestra en el formato. Se detallan
los acontecimientoq clasificados por orden de las disciplinas de administración conforme se

clasifica¡on en el formato R-l y cada rmo de estos se numeró confom¡e van apareciendo los

¡so¡teciñientos y cada uno de los responsables de cada rárea, di¡ección o unidades técnicas

van a valorar si se presentan estos we¡tos y valom¡an el daño en dinero o en días afectados

o en su defecto en el costo de la incapacidad temporal o total de rm tr¿bajador para efectos
de segurida.l social.

CÓDIGOS NoMBRE DE DESVIACIÓN DE RIESGoS
FRz

LOCAL DE TRABAJO
DATOS
Ánse

DEL NOMBR
E

EDIFICI
o
OT,ICINA
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3.1.4. VALORACIÓN DEL GRADO DE PELIGROSIDAD

Concepto: La clasificación del grado de peligrosidad y las consecuencias de lesión las

clasificamos en cinco partes para la acción de corregirlo en cuanto tienpo desde que sucede

diario hasta que no zuceda, como se ve en el formato FR4.

úe¡-onecróN oEL GRADo DE pELIGRoSIDAD PRoBABILIDAD DE RIEscos
INEVITABLES

PROBABILIDAD DE RIESGOS EN EL LOCAL DE TRABAJO

§

'-.1-\

0

RIESGO

SANITARIO

CODIGO DESCRIPCION

s-00 t Falta de agua en sanitarios riesgo de infecciones urina¡ias

s402 Falta de agua en llaves riesgo de enfermedades estomacales

s-003 Falta de aguq falta de servicio de limpieza

s-004 Sanita¡ios desc¡mpuestos mal olor en oficinas

s-005 Exceso de polvo en los exp€dientes riesgo de aletgias

s-006 Comer en las oficinas con malos olores polvo

ACCIDENTES

A-00t
A-002 Fala de xguridad pública por líos electorales riesgo de violencia

A-003 Falta de seguridad en oficinas por guardias

NATURALES Y
CLIMÁTICOS

N-001 Retardos por lluvias, inundaciones temblores

N-002 Falta de luz eléctrica por lluviq por temblor por mantenimiento

N-003 Suspensión de actividades por balacera en el trayecto d€ regeso.

ECONÓMICO
FÍNANCIEROS

E-001 Falta de presupuesto por pale del Congreso

E-002 Falta dc liquidez por rcEasos en las ministraciones de finanzas

E-003 Recorte de presupuesto por prcgrama de austeridad del Estado

E-004 Crisis económica nacional y rccorte dc personal y prcsupuesto

POLíTICOS

P-001 Cambio de adminis§ación del gobiemo estatal

P-002 Cambio de partido en el Gobiemo del estado

P-003 Cambio de legislaturá en el congreso local y nuevos diputados

P-004 Cambio en los regidores municipales y repr€sentantes de

pa¡tidos

FECFI,AS

DE
VISTTAS

DEL
CENTRO
EVALUA
DO

TOTAL HOMBR
ES

MUJERES
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FORMA DE
VALORACIÓN

\-:
\

NOMBRE DIRECCION
EDIFICIO UNICO

DATOS DEL
ARFA

OFICINA
VALOR CONSECUENCIAS VALOR

MIJY ALTA
Inmediatamente

5

5

4

ALTA- A corto
plam

4

MEDIA-Medi¿no
plazo

)

2

BAJA-A largo plazo 2

I

MIJY BAJA- Nunca I

ACCÍDENTE

DISCIPLfNA
DE

VALORACIÓN

FEC}IAS DE
VISITAS DEL
CENTRO
EVALUADO

MI,IY BAJA-
Nunc¿

BAJA-A la¡go
plazo

MEDIA-Mediano
plazo

ALTA- A corto
plazo

MIJY ALTA-
Inmediatamente

PRODUCCI
DEL

RESPONSABLE

DTARIO 5 MUY ALTA
Inmediat¿mente

SEMANAL 4 ALTA- A c.orto

plazo

MENSU AL 3 MEDIA-Mediano
plazo

ANUAL 2 BAJA-A lar .o plazo

FORMA DE
VALORACIÓN

NI]NCA I

GRADO DE PELICROSIDAD
PRODUCCIÓN
DEL
ACCIDENTE
MUY ALTA.
Inmediatamente

5 Es preciso paralizar la actividad

ALTA- A corto
plazo

4 Es preciso corregirlo inmediaramcnte

MEDIA-Mediano
plazo

3 Es preciso conegirlo rápidamente

largoBAJA.A
plazo

z Es preciso corregirlo cuanto antes mejor

BAJA.MUY
Nunca

I No es preciso corregirlo
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DE ÑUU SAVI, GUERRERO

CAPTruLOIV

4.I. PROCESOS DE ADMINISTRACIÓN DE RIESC]OS

Procesos de Admioisuación de Riesgos de acuerdo al ma¡co de COSO de control interno, el
proceso de Administración de Riesgos inicia con la identificación de eventos y concluye
el establecimiento de respuescas a los riesgos identificados y priorizados (como se vio en e1

arterior capltulo. El propósito de este capíhrlo es rlimensionar qué tan grandes son los riesgos

a los que está expuesto el Ayuntamiento, de forma individual por cada persona contratada y
colectiva por &e4 con la fuiali¡lqd de identifica¡ y mantener lma rnayor atención en las

amenazas mrás represeotativas en el interior de las i¡st¿laciones y al exterior, así como en las

oportuddades que se presenten. La administración de riesgos se enfoc¿ principalmente en

medir y priorizar los riesgos inherentes para que puedan ser mooitoreados dento de umbrales
de toleranci4 dentro y fi¡era de las instalaciones y controlando su nivel de exposición o
mejorando el ambiente laboral. Los eveÍltos que se clasifica¡on e identifica¡on en seis

disciplines de cada á¡ea de¡fro de la administzción de riesgos, incluyen desde formalización
de la fi¡nción de Adminisración de Riesgos, ioicio de proyectos, nuevas responsabilidades y
.""5¡ugtu"s admiriiseativas. Algunos riesgos son dinámicos y requieren de un monitoreo y
administración constante, rnientras otros riesgos son más estáicos y s€ ptEsentan de matrera

esporádica en eventos políticos cada seis años y reqüeren u¡a re-administración menos
pcriódica y el seguimiento de alertas de acuerdo a los cambios que presenten. El proccso de
Administración de Riesgos en el Ayuntamiento contempla tres frses (identiñcacióq
ar{minisüación y respuesta a los riesgos) divididas en seis actiüdades principales como se

muestra a continuación:

-\
='. =.\s

§

Identificación de riesgos: El Ayuntamiento identifica los eventos potenciales que, de ocurrir,
afectarían a las áreas y daemina si rcpresentan oportunidades o si pueden afectar
negativamente a zu capacidad, para implanur la estategia y lograr sus objeüvos con éxito.
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[¡s eventos con impactos negativos reprcsentan riesgos, que exigen la administración y
rEspuesta de los Titr¡la¡es de las iireas y los responsables de los prcc€sos. Los eventos con
impactos positivos rcprcsentar oporhmidades, que los responsables reconducen hacia la
estrategia y el proceso de fijación de objetivos. Cuando se identific¿n los eventos, los
responsables de los procesos contemplan r¡¡a Contraloria Interna Municipal Domicilio
Conocido, Coapinola Coneo electróni co: 18400942@rürgro.mx INTERNOS eventos que
tienen incidencia EXTERNOS ev€ritos que no tie¡ren incidencia delante serie de factores
internos y extemos que puedan dar lugar a riesgos y oportunidades en el conrcxto del ámbito
institucio¡al dentro de su Misión.

La vinculación entre los eventos identificados debe ser rclacionada con su impacto en el
objetivo, la tolerancia asociad¡ y la unidad de medición. Ia metodologia de calificarlo como
nega¡ivo y cuantificar las pérdidas asociadas, a fi¡ de predecir fi¡turos sucesos en todas las
disciplinas de admiuistración. [a i¡formación de eventos se emplea en la adminishación de
riesgos, basrándose en la experiencia acerca de la probabiüdad e impaao positivo o negativo.

4.1.1. A.DMINISTRACIÓN DE RIESCOS
La administración de riesgos coosidera ta amplitud con que los eventos potenciales impactan
en la consecución de los objetivos de cada área y el objetivo institucional. l,os riesgos se

evaluan desde una doble perspectiva, probabilidad e impacto, y de forma no limitativa
nomralmente usará métodos y criterios cualitativos pa¡a su administ¡ación. La pmbabilidad
es el núme¡o de veces que octure r¡n evenlo dentro de un periodo de tieolpo. Así como el
impacto al efecto que tiene el evento sobre las capa.cidades de respuesta del Ayuntamietrto,
que a su vez afect¿n el cumplimiento de los objetivos de las á¡eas y el institucio¡al. El
impacto de los eve¡tos y el riesgo consecuente sení evaluado desde rm punto de vista
inhercnte o residual.

ú1
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N4.1.2. LOS CRITERIOS DE RIESGOS
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Los criterios determi¡ados para los impactos negativos o positivos de los eventos son

examinados, individualmente y por categoría en los procesos del Ayuntmriorto considerando

de las disciplin"s y evaluados con un doble enfoque: riesgo inhercnte y riesgo residual.

RIESGO
INHERENTE

RIESGO
RESIDUAL

El riesgo residual refleja el riesgo ¡enranerite r¡na vez que se han igplsmenta¿o de ma¡era

eficaz las acciones planead¿s por cada ¿irca pa¡a mitigar el riesgo inherente. Estas acciones o

planes de mitigación pueden incluir las estrategias de diversificación, establecimiento de

controles que fijen llmites, autorizaciones y otros protocolos, el personal de supervisión para

reüsar medidas de rendimie¡to e implantar acciones al respecto o a la automaüzación de

criterios para esta¡dariur y acelerar la toma de decisiones r€curentes y aprobación de

trans¡cciones. Ademrás, tiene el objetivo de: La administ'ación de la probabilidad se realizaná

eu cinco horizontes de tiempo o frecuencias de tiempo con la forma de valoració¡ en el

formato FR-4 valoración del grado de peligrosidad en riesgos evitables.

Administración de riesgos: Cada responsable del proceso evaluaní sus riesgos en cada área y

eventos identificados de acuerdo a las métricas a¡teriores par¿ obten€r así la exposición al

riesgo, la cual será medida en llna escala de 1 a 5 y rep¡esentada por un serulforo de [a

siguiente forma y representada en el anterior formato: El nivel de exposición al riesgo

evaluado será ubicado en un mapa de riesgos como a continuación s€ muestra- Contaloría

Interna Municipal.

i
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Interacción de riesgos: El Ayuntamiento de forma indiüdual, responsabiliza a los
responsables de los procesos como encargados dc la eficiencia y efectiüdad de las

actiüdades de Administración de Riesgo categorizan los riesgos identificados en u¡
porafolio de riesgos que les permita analizar la exposición del riesgo en conjunto y en su
interacción con otros riesgos. El portafolio de riesgo esá clasiñcado en cuatro tipos de

riesgos:

RIESGO

ESTRATÉGICO
RIESGO

OPERATIVO
RIESGO DE

REPORTEO

RIESGO DE
CUMPLIMIENTO

rDecisiones

estratégicas

dentro de la

misión.

'Pérdida por

error humano

*Generación

de

información

opórtuna

'Violaciones a las

leyes y
reglamentos.

.hl6Eih ¡ bc4.§iód .Fallo del

sistema y
conductas

inconectas.

+Mala toma
de

decisiones

ejccutivas

tSa¡ciones

pecunia¡i¿s por

daños públicos.

Respuesta a los riesgos Uns vsz, evaluados los riesgos y priorizados los riesgos relevantes,

las Unidades Responsables identifican cuales son las acciones y cont¡oles que actualmente
se ejecuaa dent¡o de sus actividades y deerminan cómo responder a sus riesgos. las
estrategias de r€spuesta pueden ser de eütar, rducir, t¡ansferir y aceptar el riesgo. AI
considerar su respuesta, el responsable del riesgo debe evaluar su efecto sobre la pcobabilitlad
e impacto del riesgo, así como los costos y beneficios de la implementación

\
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Evitar. - Se decide eliminar las actiüdades improductivas que generan riesgos en los c¡¡ales

se inüelen rccr¡nos financieros para el coDtrol de la gesión pública

Reduci¡. - Considerar por la máxima autoridad minimizar la probabiüdad de impacto de los

riesgos en ambos co¡ceptos.

Transferir. -Se lleva a cabo cuando se üa¡sfiere un riesgo a una compañÍa aseguradora,

p¡eüo contrato

Aceptar. -Decide rceptar el riesgo y solo es necesario documenta¡ la ¡az6n por la cual se

acepta el riesgo.

Existen 2 opciones para aceptar el riesgo:

. Existen controles suficientes que apoyen a mitigar el riesgo idenüficado

. . El costo o beneficio de implantación de las acciones es más alto que el impacto que puede

generar el riesgo. -{
,5
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7

CAPÍTT'LOV

5.I. il'ÉTODO DEADMIMSTRACIÓN DE RIESCJOS

El maodo pa¡a definir el riesgo, es elabora¡ una nota tecnica de pevención de ricsgos

intemos, que sirve para medir el riesgo rmitario por rabajador, Para ello, en primer lugar

desglosa la frecuencia esperada de accidentÉ en dos componentes, la estimación de

probabilidad de que ocurra el evento. Y el número de trabajadores expuestos por desviaciones

o deficiencias hurnanas o de equipos. Son cscalas numéricas quc, como su nombre indica
prodrrcen una ordenación de los nivelcs pero no garantizan la constancia de los interralos, ni
las razones en los distintos tramos de la escala- El método ¿"¡¡s t¡mbién el nivel de

pmbabilidad, así, la aplicación del método para esimar el nivel de riesgo de una determinada

situación de un puesto de trabajo o a la institución

Completa, y sc va a medir la estimación en cada caso de la situación de riesgos con cinco

escales de medición, con los siguientes pasos:

r NIVEL DE DEFICIENCIAS

NIVEL DE EXPOSICIÓN

NIVEL DE PROBABILIDAD ASOCIADA

NiVEL DE CONSECUENCIAS

NIVEL DE RIESGOS

Estimación del nivel de deficiencia de la situación de riesgo. [,a fomra idónea de hacerlo es

aplicando un cuestionario de chequeo que incluya los factores de riesgo apropiados y una

i¡dicación acerca de la importancia qr¡e cabe atribuirles como elementos causales del daf,o.

Tales indicaciones, sea cual sea el sisema que se use, han tle ajusarse a la escala de ND que

recoge la tabla siguiente:

De este modo, el nivel de deñciencia que se obtiene con la aplicación del cuestiona¡io seni

el resultado de los factores de ¡iesgo intemo o extemo que estén realmente presentes. Como

puede verse, la disponibilidad y el uso de cuestionarios estandarizados constituyen tm

30

\

§

§

\

6



it
H. AYUNTAM¡ENTO TUNIC¡PAL CONSTITUCIONAL

DE ÑUU SAVI, GUERRERO

requisito ineludible de objetiüdad en cada una de las ráreas, característica ésta que, al meaos

como sspiraciófl es irrsnunciable para cualquier método ügno de tal nomb,re. El metodo de

la tecnica de preveoción de riesgos intemos solo seftí una guía m*odológica, y no ¡m

autentico método, hasta que se le incorporen los cuestiona¡ios de chequeo necesarios para las

situaciones inherentes de riesgo a las que haya de aplicarse. Estimación del nivel de

exposición del puesto de trabajo a la situación de riesgo. Es r¡¡a medida de la frecuencia con

la que se prodtrce ta exposición al riesgo en el puesto de ta@io en cr¡estió¡, aju§tads a los

criterios de la tabla siguiente:

Naturalmente, como se refere a carrcterísticas del puesto y área cuyo riesgo se esta

evaluando, habrá de estima¡se sobre las acüvidades y el objetivo de cada una de estas. como

puede observarse, mientras la escala la diferencia responde a la intención deliberada de

otorgar más importancia en el cálculo del nivel de riesgo a las deficiencias existentes que a

la frecuencia de exposición, de modo que rma deñciencia alta y uaa exposición baja resulten

en un riesgo mayor que r¡na exposición alta y wra deficiencia baja

Determinación del nivel de riesgo y el nivel de intervención. Como ya se indicó, el nivel de

riesgo se determina como producto del nivel de probabilidad que se prcsenten los riesgos y

de las consecuencias que origina como se aprecia en la tabla siguiente:

De este modo, en este ultimo paso de la aplicación del método puede decirse que se solapan

dos etapas: la ultim¿ de la administración propiamente dicha, que seda la jerarquización de

los riesgos inherentes, y la primera de la planeación prevenüv4 que corraspondería a la

priorización de las medidas de actuación para mejorar el cont¡ol intemo.

se propone para la adminiseación de los riesgos inherentes, sin máodo específico o a los

que este resulte inaplicable en las condiciones concr€tas de la actiüdad en estudio. [á
aplicación del método se lleva¡ia a cabo en las siguientes ftses:

§
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5.1.2. VISITA PRELIMINAR AL CENTRO DE TRABAJO

Tiene por objeto inventaria¡ los puestos de trabajo existeotes, compararlos con el
orgarigmma aprobado por el cabildo y describirlos en ténninos de las tareas que üenen
encomendadas confo¡me a las facultades reglamentarias intemas y del ¡imbito en que se
desarrollar¡ decidir que cuestionarios resultan necesarios para el caso y planear su aplicación.
A grandes rasgoq los cuestioaarios son de dos üpos: los de situaciones de riesgo generales,
ligadas a las caracterfsticas de sus instalaciones, y los de situaciones de riesgo especificas,
asociadas a la actiü,|"d de los distintos puestos de trabajo. ta planeación citada incluye la
elección de las ráreas de aplicación de los primeros, que podrían set distintas pa¡a los diversos
cuestiona¡ios.

5.I.3. CTJMPLIMENTACIÓN DE LOS CI]ESTIONARIOS EN EL LUGAR DE
TRABAJO

Cada cuestionario, cuyo título designa la situación potencial de riesgo a la que se refiere, se

compone de un ciefo número de enunciados sob¡e ambiente y condiciones de aabajo que se

consideran medidas de control ¡o,"-o ¿ssu'da< para el riesgo. Cada uno de esos
enrmciados, se aplica el cuestionario en un dete¡minado centro de trabajo. Es necesa¡io
aclara que los cuestiona¡ios no contienen preguntas pa¡a los trabajadores sino proposiciones
para el técnico, que, antes de pronunciarse sobre ellas, tendrá que recabar los datos que
considere nec€sa¡ios y, en base a ellos, rcsponder según su pmpio juicio. Las reqruestas no
detectan factorcs de riesgo, con lo que constituyen una identificación de los peligros
r€almente presentes y, por tanto, de las situaciones de riesgo existentes. Para las situaciones
generales de riesgo que se rrfieren a elementos singulares, de los que el número es pequeño
s¡ g,ralquier cenüo de trahjo. O por el contrario, para elementos más numerosos y dificiles
de identifica¡ como instaiaciones o equipos., solo cuando resulte de inteÉs i¡diüdualizar
elementos deficientes respecto a un deteminado tipo de da1o, se usani un cuestiona¡io de
chequeo para cada uno, subdividiendo el rárea de aplicación inicial lo que sea necesario. A
cada factor de riesgo posible se le ha asignado un valo¡ de nivel de deficiencia que representa
una aproxirnación a la importsncia que tiene en la producción del daño con el que se

relaciona, de acuerdo con los criterios, y los valores numéricos consignados en primer lugar
en cada clase, son los que se han utilizado prcferentemente para los factores de riesgo de esa
clase. [,os otros se han reservado para los casos en que se ha considerado necesa¡io clasificar,
ruu vez completada la asignación inicid. Al final de cada cuestionario, se ha incluido Ia firma
del responsable de cada una de las á¡eas y par¿ que e[ écnico evaluador pueda especificar
ot¡os factores de riesgo detectados por él y no inclüdos en la lista preestablecida Estos
factores no pueden asignarse de antemano, pero se pueden ver en la siguiente tabla
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NIVEL

Med¡das prevent¡vas cuando el riesto es muy notor¡o

Conviene rcsaltar el hecho de quq a difere¡cia de métodos y las prioridades de intervención

no se asignan aquí a las situaciones de riesgo como conj¡¡nfos sino a cada una de las medidas

preventivas que se prcponen.

Asimismo, con cad¿ medida p¡opuesta se haní consta¡ el número de pe, sonas afectadas por

ella como otro elemento dejerarquización dent¡o del nivel de intervención. Cabe señalar que

en el Ayuntamiento solo existe actiüdades en puestos adminisrativos y legales ante

computadoras que ofrecen nulo riesgo de accidentes y que solo se evahla el riesgo de no

curnplir con las tareas que afectan al objetivo y metas de las á¡eas, con lo cu¿l los accidentes

y daños materiales son casi nulos y de muy baja frecuencia

-.

§
I

§

SIGNIFICADO

1

Medidas preventivas que hay que adoptar para tratar una situación de riesgo para
el¡miner lo9 m¡smos factores

2

Med¡da5 prevent¡v¿s que hay que adoptar para tratar una situacion€s de riesto
con niveles m¿yores al anterior

Med¡das prevent¡vás adopt"das cuando ¿umentan las situac¡ones dé riesgo y los
niveles de medic¡ón

4
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-
CAPÍTULO VI

6.I. RIESGOS DE CORRI]PCIÓN Y CÓMO PREVENIRLA

Q¡é es la comrpción La comrpción es un área compleja y controvertida, y la medición
nivel exacto de comrpción en un pals, al igual que los estudios comparativos entre paí

son dificiles de establecer. Hay diferencias reales entre paises en cr¡anlo a la se¡iedad con

que el gobiemo lucha contra la com.rpción Algunos informes de embajarlas indican que

incluso las agencias de ügilancia establecidas por un gobierno son com.rptas. Oro problema

com¡ln es la poca capacidad de la policía y el sistema judicial para investigar y juzgar los

casos de comrpciór¡ por falta de preparación y la nula ética con valores. I-a comrpción
p¡omr¡eve la privatización de las ganancias y la soci¡liz"ción de los costos. Las víctim¡s de

la comrpción son con freo¡encia los pobrcs y la clase tabajadora wlaerable que tiene que

obedecer a un superior jerárquico com¡pto pof oorx¡ervar su empleo y sr sueldo, los que no

tienen poder y otos miemb¡os ignorantes de la sociedad. Por ello, los actorcs del desarrollo

unto prlblicos como privados deben luchar conta la comryción. La lucb¿ contra la
comryción debe ser prioritaria en la agenda de didogo con nuestros Gobernantes y los

rcpresentántes de los organismos públicos. Debe vincularse de mmera natu¡al con otros
tem¡c ¡slacianadas con el buen gobiemo, tales como la promoción de la democracia, el
respeto de los derechos humanos y las refo¡mas al sector plblico. Definiciones del concepto

Mundial: "El abuso del poder público para beneñcio privado". Otra deñnición, más precis4
es que "la comrpción es cualquier transacción entre actor€s del sector público y privado

mediante la cual los bienes públicos se conüerten ilegalmente e¡ bienes privados". Esta

definición se centra en la relación ente el Estado y la sociedad. De u¡ lado está el estado, es

decir, los servidorcs públicos o los pollticos, cualquiera que sea elegido o nombrado en un
puesto de autoridad pública con poder para asignar recursos en nombre del estado o gobiemo.

Hay comrpción cuando, para beneficio privado, qstos individuos utilizan mal el poder
público que se les ha conferido. Sin embargo, l¿ com¡pcié¡ umbién tiene lugar en el sector
privado y en la sociedad civil.

La compción puede darse de muchas rrrmeras: "Mo¡dida o coiman: significa que r¡na

person4 organización o i¡stitución provee bienes o servicios de manera inapropiada contra
el pago de una ¡emuneración indebid¿ En la 'mo¡dida' están comprometid^s por lo menos
dos partes. 'Malversación": es eI robo de recr¡n os para uso propio. Puede involucrar a una o
a varias personas

"Fraude": es un engaño criminal o la utilización de r€presentacion€s falsas para obtener una
ventaja injusta El fraude incluye tanto la mordida como la malversación "Extorción": es

cuando a alguien se le quita dinero o cualquier otro recr¡¡so por medio de la fuerza las
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ar¡1enazas o la presión psicológica "Favoritismo": es el favorecimieoto inju§o de rrn¡

peñona o gn¡po a expensas de otros. 'Nepotismo': es rma fotma de f¡voritismo en la que

quien sustenta un cargo con derecho a hacer nombramientos nombra a los miembros de su

familia sin tener en cuent¿ sus cualidades y entra a ocupar uu pueslo sin tener experiencia

En este documeno tros ceoua€mos en la admioistación del riesgo laboral, pero también es

important€ ser conscie¡rtes de la comrpción como riesgo dent¡o del Ayuntamiento.

de comrpción los regisfos contables pueden falsiñcarse o destruine para ocultar arciones

indebidas. Pueden obtenerse facturas de proveedores por bienes qr¡e nr¡nca se adquirieron o

por srünas mayores a las que realmente se pagaron que s€ presentan pala soportar gastos- I-as

facturas que conllevan gastos sin que tcoga soporte de haber concluido una meta y fuera del

objetivo de la misión- Quien esta a cargo de la nómina puede hacer présUmos no autorizados

a los empleados y cobra¡ intereseq o los empleados sólo reciben una parte de su salario real

pam no perder su Fabajo o que cobmn sin hacer nada, sin preseotars€ a trabajar o

simplemente ya fallecieron y siguen cobra¡do. El fr¿ude relacionado con la nómina ocrure

especialmente en cortratos a corto plazo y cuando hay cambios rápidos y las personas siguen

cobraodo sin existt en el ambiente laboral. Los p¡oyectos fuera del objetivo i¡stitucional

pueden recibir doble financiación y los fondos pueden desviarse. ta porción del presupuesto

designada para material se cobra mrás caro que lo que cuesta- Las cuentas e informes se

presentsn en rm fomato que no pt¡ede compañrse con el prcsupuesto y el flujo de efectivo

no estri conciliado con el ba¡co. L¿ utilización de personas aoalfabetas para firmar papeles

que indican que han asistido a seminarios y r€ciben materiales cuando en realidad no lo ha¡1

hecho es ta¡nbién t'na práctica frecuente. t¡s auditores pueden no esta¡ familia¡izados con

ciefos riesgos de fraude o comryción y el pemonal de auditoria puede no ir más allí del papel

para daectar la connivencia por falta de preparación y falta de tínrlo pmfesional o no se¡

contado¡ pubüco y haber presentado documentación falsa Hay qr¡e tener cuidado con los

infomres de auditoria complejos y coo observaciones que fuerOn solvenAdas sin la eüdencia

suñciente y se rcsolvieroo politicamente.

Hay que cuidarse de este tipo de actos y docr¡mentos:

O Los programas de contabiüdad que no permiten hacerles seguimiento a la auditoría y que

no hacen la contabiüdad gubenramental como lo ma¡ca el Consejo Nacional de

Armonización Contable.

B I "s f¿shx?s ¡al*s.

O Los presupuestos qr¡e no ñreron planeados, programados y sin adminisración al

desempeño.

O t.os empleados aüadores, los que no bacen nada y ocupan lm lugar, y los difr¡trtos que

cobrao.
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O El pago incorrecto de salarios, porque los ñrncionarios se auto pagan bonos y

compensaciones rebasando los topes saladales,

El Los formatos difetentes para Ia presentación de la cuenta prlblica y del p,r,esupuesto base

en rcsultados.

tr El personal que no quiere rctirarse ya siendo obsoleto y que pos perdida de faculades no 
,

hace nada.

E Los informes de aüditoría complejos fabricados sin observaciones ni salvedades. Cómo

prevenir la comrpción El órgano interno de control, L Auditoría General del Estado, El

Congreso I-ocal y el Cahildo del Ayuntamiento deberíaú totas estas insütuciones proponer y

pubücar una política cla¡a sobre la anticomrpción. En todos los niveles de rln, organizacióD,

los di¡ectivos üenen el poder de crear un ambienrc de "cero tolerancia' ñente a la comrpción.

La voz de las políticas y acciones que lleven a cabo pueden romper e! tabrl explícito e,l tomo

a la discusión sob,re la comrpción detnás del cual se oculta esa y dar incentivos que

construyan la conñanza necesaria en el personal para infonnar sobre la comrpción Las

di¡ectivas también determinan que el personal se sienta equiPado para identificar la

comrpción y la impunidad para hacer algo aI respecto. Un enfoque fuerte, externo e interno,

frente a la comrpción pr.rcde defini¡ la reputación del Ayuntamiento como órgano cayz de

rendir cuentas transparentes y honestas.

E Rompa el tabú de hablar sob,re la cornpción Sea abierto desde el Cabildo. Las políticas

tienen que practicar lo que predican y dar ejemplo, hablando abiertamente de la
anticomrpción y transparencia trabajando para un coDtrol intemo. Deben ¡esponder

nípidamente cuando se identifican prácticas comrptas, constnryendo 'ma mayor confia¡za en

que la comrpción no se tolera- La administ'ación debe mantener la conciencia anticomrpción

como pafe de la agenda y asegurase de que todo el personal conoce sus responsabilidades y

se sieote upaz de informa¡ sobre actos cotruPtos y siernprc llevaní en alto la ética y los

valores institucionales.

O Haga énfasis cn que "cero tolerancia'. No permita que el personal crea que una poiftica

de cero toleraocia-

No permita que el personal crca que ura politica de cero tolerancias, frente a la comrpción

significa negar que hay comrpción- Construya ,'na culhua abierta que le permita comunicar

clararne¡te que el riesgo de comrpción es alto en los ambientes en los que se Eabaja con

resultados municipales y que la organización quiere alentar una discusión m¡ís abierta sobre

el tema como parte de su compromiso para prevenir y reducir la comryción en las elecciones.

O [,a prevención de la comrpción es rma política esratégica [.a administración debe ser

explícita en que ponerles freno a los riesgos de comrpción cs parte de la poütica e§rratégica
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del ayuntamiento y no simplemente un inteÉs p¡opio ante la auditoría del estado. El Cabildo

debe mantener cl tema üvo i¡sistiendo en que hablar de la comrpción para mejorar la calidad

de los programas institucio¡ales y la rendición transparente de cr¡entas. Cree un ambiente

adecuado pa¡a erradic¿d¿ comrpción Anime a la administración par¿ que se genere un

ambiente abie¡to an el que el personal se responsabilice de sus acciones éticas y con valores

y se sienta apaz de informar sob,re sus sospechas de comrpción y falta de contol interno.

Capacite y contribuya a la fo¡mación de ñmciona¡ios que escuchen, sean sen§ibles a las

personas y las situaciones y se constituyan en modelos de excelencia en el trabajo sin ia

comrpción. El Promueva un liderazgo que motive y eleve las aspiraciones éticas y de valorcs

Oftézcale al personal rma üsión inspiradora sobre un ñm¡m sin comrpción de manera que

perciba la ética y valorcs fundame¡rtales, pFomue las medidas anticomlpción como una

ayuda que le permitini desarollar los programas institucionales de la mejor manera posible.

Dé al personal incentivos positivos para que €nfrenten la comrpción, reconocimiento en las

evah¡aciones de desempeño y premiando la honestidad, la puntr.ralidad y el buen desempeño.

Se ap,nreba el presente Manual de Adminisración de Riesgos l¿borales, a los veintisiete días

de1 mes de agosto del año dos mil veintidós.
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EN tA CIUDAD DE COAPINOTA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO, A
LOS OIECISÉIS DIAS DEL MEs DE MAYO DEL DOS MIL VEINNCINCO, EL SUSCRITO M.C. MARIO
VAZQUEZ NERI, SECRETARIO GENERAL DEt HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ÑUU SAVI,

GUERRERO; DE CONFORMIDAD CON tO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 98 FRACCION IX DE LA LEY

ORGÁNICA DEL MUNICIPIo LIERE DEL EsTADo DE GUERRERo..-

ERTIFICA

PREVIO COTUO Y COMPULSA OE ESTA COPIA QUE TUVE A LA VISTA, CONCUERDA FIELMENTE CON

SUORIGINAL. LACUAL CERTIFICO PARA LOS USOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE tA
PRESENTE EN COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO ÑUU SAVI, DEL ESTADO DE

GUERRERO, A LOS DIECISÉIS DíAs DEL MES DE MAYO DEL DOS MII. VEINTICINCO, PARA LOS

EFECTOS LEGALES PROCEDE

DOY FE

RIO GENERAL DEL
TAMIENTO SAVI, GUERRERO.

SECRETAFiA
GENE

É

H AYUNTAMI
CONSTITUCIO

to UEZ NERI.
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-
ACTA DE LA SESóN EXTRAORDINAR]A DEL CABIL
TIIUNICIPAL EN EL PRIÍUIER AÑO DE GOBIERNO DEL H.
AyuNTAttENTo cot¡snructo¡AL DEL uuNtctpto ftuu savl,
GUERRERO

En la ciudad de Coapinola, Munidp'p de Ñuu Savi, Guer¡ero; s¡endo bs nueve

horas con quince minutos del día 31 d€ enero del año dos m¡l ve¡ntic¡nco,

enconMndGe reun¡dos con el obieto de celebrar la sG¡ón .rúaord¡nerl. do

cab¡ldo a la que fueron prBviamente convocadG, la tota¡fured de 106 integranbs del

Cab¡ldo constitucimal del Mun¡cipio d€ Ñuu Seü, Guenero; en el lugar que ocupa

rll¡ d€ cablldo, cr¡lros nombres y fifmas constan en la lista de asbtencia, la cual

se agrega a la presen¡e Ac-ta como apénd¡ce número uno.

RDEN DEL ñta

Prirñero. Pas6 de Lista.

S.gundo. D€dar&ria d6 Qrlorum e ¡nstaladón legal de h sas¡r5n por el Pr€sirente

Municipal.

Tffiarp. Lectura y, en an c*o, aprobaci5n del orden del db.

Cuerb. Análisis, di8c¡¡s¡¡tl y en 8u c*o aprobec¡ón dsl Manual d€ Organ¡zac¡ón de

la Adminbúac&'n Rlüfca Munkipal-

Quinb: Análisb, dioqlsón y en su caso eprobac¡ón dél Manual do Normas para la

Adm¡nistraciirn d6 Recurss Humano6.

S6xb: Análiáb, discr¡sión y en su c¿lso aprobac¡ón d6l iiftanual de Rk sgos

láborales (b la Admh§fación ft¡bli:a Mun¡c¡pal.

Séptimo: Análi8¡s, dhcusión y 6n su caso aprobac¡ón d€¡ Manual do Procedim¡orib

d€ la Coñtralorla lntema Municapal de Ñuu Seü, GL€rero, iiéxico.

Oct¡vo: Clausura.

Acto segu¡do, el PrcsiJents Mun¡dpal, procode como si¡ue:

------Desarrollo de ¡a Ses¡ón-

Pát¡na 1dé 6
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cátYEtér¡ Ayuth - l.á Concord¡á s/n Coap¡no¡a, Gro. Ct1.:-74S1791T?O, áyuntarnléñtonuusáviogmail.com

Prlmorc. Pasc do Ltrt . Para desahogEr el primer purito el Secretario General

procede a pasar lista de as¡stencb, enconffindos€ pre6€ntB8 106 CC. Donadano

Moralos Porfirio, Pr6sk ente Mun¡c¡pal, Angelina Montalvo Hemández, Sfndica

Munidpal, los Reg¡dorB; Ninfa N€ri Comelio, Vlctor Bemabé Porfirio, Lub Miguel

Francisco Delfino, C¡Fp¡na Macario Margarita y Fel¡p€ Garcfa Camilo. Se d€clara la

{l
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exisEncia de Ouórum legal én 106 Érminos de Ley, por b que se tiene por

desahogado.

Ságundo. Decl.r.bria de Quorum o ¡mtalaclón lcgEl d. h ...1ór Por ol

PEs¡donta municipel. una véz conduk o ol pase de lista, oatando pr€sentes si€*e

¡ntegrentes del Honorable Ayuntami€nto ConsüüJcional, 6l C. Donac¡ano Morale§

Porñrio, Presire¡rb MuniciPal; con furÉanénto e lo que disPonen lo§ articuloG 72

y 43 pánalo primero, embos de la Ley Oqánica del Munio¡pio L¡bre del Estádo de

Guenero. Manifiesta que "exbb quórum bg.l" r€qu€riro; y dedara legslm€nb

instalada la presenb S€sión Extsaordinaria de Cabildo dsl Munic¡p¡o de Ñuu Seü,

Gro. Conünuando con el d€§ahogo del Orden del Dla, sa pasa al s¡gubnb Punto. -

Tercsro. l¡cfurr y on ru caso, ¡Probación del o¡den del d'¡a. Una vez ac¡editada

la as¡stenc¡s legal necBaria, as¡ como sl quórum hgal y h ln§ialecitn bgal de la

Ses¡ón: es nec€§ario @mo asi lo d¡sPone el artlcr¡lo 73 fracción uno de la Ley

Orgán¡ce del Munlct io Lbre del Ertedo dc GueÍero, por tal razÓn y en su caráder

de Pro3 r€ntB Mun¡ápal en funcbnes, someE a consireradón 6l ordon del Dfa o

en su caso la modiñcaúión al mismo, prec¡sádo con antsriorirad. Pare el erEcto de

que lo que estén de acuerdo con el mismo lo maniñe€ien con voz y voto, y los que

no, sa absEngan de ¡aalizar lo 38fialado; en congecuencia, una vÉz real'lzada la

votación dél Oden del Dla, s€ tuvo un total de s¡ete votos realizadG por lG

concerales pr€sefltes en e§ta Ses¡ón de Cab¡¡do y cáro abstonc¡onss por lo tanto,

se tiene como aprobado 6l Orden dél Día de la pr€sonte acta de Sosión d€ Cabildo.

Guarb. Análi¡l¡, dbcu¡ión y en ru caro aprobeckln del tr8nual d€

Org¡nlz¡c¡ón do L Adminbtt ción Priblica [un¡Gipal. En de€áhogo del punto

número cuat¡o dedara el Lic. Donac¡ano MoÉle6 Porfirio, Presil€nte Munic¡Pal

Consütucional, 6eñaló que en uso de la facultad que le concede el artlculo 29,

hácc¡ón V, y 73, ñacción X y Xl, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de Guenem; propone análisis, revigión, d¡§€us¡ón y en su caso aprobación'del

tl¡nu¡l d€ Org.nts¡c¡ón de la Adm¡nbtración Públic. uniclPrl" Después de

unas horas de análÉb, los integranles del H. Cabildo Conslituc¡onal de Ñuu Savi,

Guenero, aprusban por unanimidad de votos.

Quinto: AnálLL, dbcurlón y en au clro aProbtción del manual de ilormas

para h Adrn¡nbttack'n d,e RecuÉo3 Human6. En desahogo del punto nÚtnetD

Pág¡na 2 de 5
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Municipal CoÉtituc¡onal: Beñaló qué on aus uso de h faculted que le confiere el

artfculo 62, ft'acción lll, de h Ley Orgánica del Mun¡c¡P¡o Ubre del Esiado de

Gu€rEro, sornete a consileración del C€bildo la propuesta páre §u análi8is,

revisión, digcr¡s¡ón y en su caso, la aprob€cbn del 'lanual de Noma. para L
Adminiatec¡ón de Roc-ullo. Hum.n6", D€spués de un6 horas d€ anál¡si§,

revisión exñauGtiva de todo6 y cada uno de lc conc€ptos, caPftubs y 3u di§.x§iÓn

de ajustar el tado pr6entado, ad€@ado cont8xtualm€rite, 8é sorneli, a

con8¡deracitn del cabildo 8¡ crefa agúdo el punto de análbis y dÉctlsi5n pqra

proceder a la votación del mismo. El presidenb munidpal, sométió a considerac¡ón

del cabildo si c¡eia agoHo el punto: por lo qus l€s sol¡citó a la Slnd¡ca Munio¡pal,

Reg6oras y R€giror€s, s¡ €6taban a fa\ror da la proplrssta só 8¡rvÉran levantar ls

mano: votando á fa\ror 7, 6n coñtra 0, absbflcione3 0. AProbándosg por unanamilad

de votos

So(o: AnálLi¡, dbcr¡¡lón y er tu c¡.o.Prob.clón d.l fanud d. Rhsgo
Leborelo. de h Adminbts¡ción P(¡bllca ¡tunlclpal. En desahogo del punto

número s€is del Orden del día declara el Lic. Donac¡ano Morabs Porfirio,

Pres¡dente Municipal Consütucional, señab qué en su uso de la fadltad que le

confieré la Ley, sornete a conskjeraci5n del Cabildo la propuesta para su aná¡b¡s'

discus¡ón y en su ca3o, la aprobac¡ón dél "l¡lanu.l de Rls.g@ l¡borEles ds le

AdmintaErción Rúbllc. Xunlclpel", después de unas horas de análisÉ, revisión

exhaustiva de todG y cada uno de los @ncepbs, capltulo§ y 8u discr¡8i5n de a¡ustar

el t6xto presentádo, adecuado conbxtualmente, se sorn€t¡ó a consir€raciÓn del

cab¡ldo si crela agotado el punb de anál¡siB y discus¡ón Para Prder a la votaciÓn

del mÉmo. El Cabildo en plono cons¡deró suficieritemente enalizado y dbaltido d
punto. AprotÉndo€e por unanimilad de votos'-

§iéptimor Anál¡.b, diBc¡¡s¡ón y en au cao .Plob.clón dol Umull do

Proccdlmienb de l¡ Conttaloríe lnbrñ¡ unlclPat rte flrru S.vl, Guencrc,

Iáxlco. En dBahogo del punto núm.ro rieb dedara el Uc. Donac¡ano Morales

Porfirio, Pres¡Jente Municipal Conslitucioná|, señalÓ qu€ 6n u6o de la faculted que

le concÉde el articulo 29, fracción V, y 73, fracc¡ón X y Xl, de h Ley Orgáni:a dél

Munic¡pio Libre del E§ado de Guenero: ptopone dbcusión y en su caso aprobacftSn

d€l "f,¡nual d. Proc.dlm¡.nto d,. l. CoñE lorf. tnbm. funlc¡prl dG Ñuu S.Y¡,

Guorrorc, Iórdco". Después de unas horas de anál'Eig, rBvisión €xhaustiva de

todos y cada uno de los concaptoo, contaniro y su dÉcusión d€ a¡ustar 6l texto
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ffi H. AYUNTA IENTO UUNICIPAL COi¡SNruCloNAL
DE NUU SAVI, GUERRERO.

PERIO0O: m2+2027

¡ntegrarán el mismo, se sorneüó a consitoración del cab¡ldo s¡ crefa agotado el

punto de análisb y dis.usión para proosder a la votac¡ón d€l mismo. El Cabildo en

pleno cons¡deró suficienHnenÉ analizado y di8crrtido el punto. Aprobándce por

unanimidad de vo

Una v€z ds6ahogados tod6 los puntoo de la pr€ssnts "S€sitn aúaordinaria del

Cabildo Mun¡cipal en el Primer Año de Gob' mo del H. Ayuntambnb Cons{ihrcional

del Municipio Ñuu Savi, Guenero', y no habiendo más asuntB que tatar s€ da por

dausurada esta sesión, sbndo las qu¡ncs horas con t€¡nta minutos del dfa de la

DAMOS FE

-F¡rma 

al rubro y al calce los que en ella intervin¡eron:

"Los integrantes del

coNSItTlJc

ional de Ñuu Savi,

les
pal Constitucional §

q

\

N

=. ¡,.1= §indica Procuredora Municipal
'r;.i-\1:.--

2 .)2 : 2 
"27
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REGIDORES

RegkloEgRElhE*ln, JuYtntrd, DeporE y
H AYUMAME¡.GIIüJfA.

cOr,¡SrrUCtolAr áE
Nt lr sau GFto

2O¿4 2027

¡
I

obras Públicas y De3arollo
Urbano.

H. Ayuntami€nto
de Ñuu Savi, Guenero.

Rural, Ecologla, Med¡o
y Recursos Naturales.
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ffi H. AYUlTAtlElfO XUNICIPAL COI'¡STITUCIOilAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO.

20u-29n

CABIU)O TUT{ICIPAL EI{ EL PRÍTER DE GOAIER'{O H.
AY1'I{TAf,IEIITO COT{STTTI}CIOI{AL DEL I|UNICIPIO ftUU SAVI, GUERRERO.
CON FECHA 31 DE E ERO DEL AÑO M2!'.

¡1,

N/P i CIUDADANO CARGO FIRflA / /,|

OONACIANO MORA]-ES PORFIRIO PRESID€I{TE UUN¡CIPAI 4bm
2

ANGELINÁ I4ONTALVO HER}¡ANOEZ M
3

UCTOR AERMSE PORFIRIO REGTDOR E O€RAS PL'8L¡CAS Y OESARROTIO
URBAÑO

4
CRISPINA ¡¡lACqRlo MRGARITA REGTOORA 0€ SALUD nIAUC¡ y A§SIE {CtA

soclql
5

FEUPE GARCIA CAMILO REGIDOR O€ O€SARROLLO RURAI- ECOLOGI'/A"
MEDIO AMBIENÍE Y RECURSOS NAÍTJRALES @

I
NINFA NERI ÓGRNEUO REGIDORA DE ED(JcAClÓ¡l, JU\GNruD, D€POFÍE

Y CULTI'RA &
LUIS MIGUEL FRANCISCO DELFIT{O

REG¡DOR DE SEGURIOAD PÚBI.ICA Y
IM¡{SPORIE 4f,2

7
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EN LA CIUDAD DE COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAT DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO, A
LOS DIECISÉIS DfAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIT VEINTICINCO, EL SUSCRITO M.C. MARIO

VAZQUEZ NERI, SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ÑUU SAVI,

GUERRERO; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 98 FRACCION IX DE LA LEY

ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIERE DEL ESTADO OE GUERRERO.-

-------cERTtFtCA

PREVIO COTEJO Y COMPUTSA DE ESTA COPIA QUE TUVE A LA VISTA, CONCUERDA FIETMENTE CON

SU ORIGINAL. LACUAL CERTIFICO PARA tOS USOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE LA

PRESENTE EN COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO ÑUU sAVI, DEL ESTADO DE

GUERRERO, A LOS DTECISEIS DIAS DEL MES DE MAYO DEL OOS MIt VEINTICIÍIICO, PARA LOS

EFECTOS LEGALES PROCEDE

DOY FE .

,

." RIO GENERAL DEL

V EZ NERI.

VI, GUERRERO.HON TA
GENERAL

FA
.ONSTITU
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